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USHUAIA,	 de octubre de 2014.- 
SEÑOR PRESIDENTE: 

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se 

incorpore a la próxima sesión ordinaria, el Proyecto de Resolución que se 

acompaña, cuyo objeto es solicitar al Departamento Ejecutivo que proceda a 

realizar la apertura de calles en el Barrio Las Reinas, en el sector del Valle de 

Andorra, creadas en el marco de la Ordenanza 4053, prorrogada por la Ordenanza 

4612.

La falta de apertura de esta calle genera una gran cantidad 

de inconvenientes en los vecinos que viven en esa zona, entre ellos podemos 

mencionar las dificultades para la provisión de agua y de gas, como así también 

la transitabilidad de los vecinos para desplazarse a distintos sectores del Barrio y 

de la Ciudad. Esta situación, se ve más agravada aún en época invernal. 

Entendiendo que es una situación bastante grave y es 

necesario dar una respuesta definitiva a esta demanda de los vecino , por lo que 

solicito el acompañamiento de mis pares en el siguiente Proyecto de R solución. 

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTICULO 1 0.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que 
incorpore al Plan de Obras Públicas, la apertura de las siguientes calles: 

1.Calle Tierra del Fuego entre Néstor Kirchner y Gentes Argentinas. 
2. Calle Gentes Argentinas entre Huarpes y Tierra del Fuego. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION CD N°	 /2014.-  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

LUIS ALBERT i CARDENAS 
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